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MESA TÉCNICA EDUCACIÓN 

16 DE JULIO DE 2025 

 

16 de julio de 2025 
Después de la intervención de la Administración el orden de las Organizaciones Sindicales se 
realiza según su representatividad: 1º CCOO, 2ª CSIF, 3º STAS y 4º UGT  
 
CCOO PIDE CON CARACTER GENERAL: 
 

 Que todas las modificaciones y supresiones sean por el art. 16 del VIII Convenio Colectivo.  

 Que cuando existan 2 art. del Convenio que pueden ser utilizados para un trabajador/a se  
aplique el principio de norma más beneficiosa para favorecer al trabajador, y por ello 
solicitamos que en las modificaciones a tratar hoy se aplique el art. 16. situaciones 
individuales del VIII Convenio Colectivo.  

 Las movilidades geográficas se negociarán en el ámbito del Comité de Empresa de la 
provincia afectada. 

 Exigimos que las creaciones de nuevos puestos NO vayan vinculadas a supresiones de 
otros puestos. 

 Se deben estudiar todas las categorías afectadas y actualizar las ratios. 

 Se aceptan todas las creaciones, pero se pide que la jornada sea a 35h 

 Insistimos en la necesidad de un estudio actualizado de las Escuelas Infantiles.  

 Antes las supresiones de los puestos que se plantean y que cumplen con la ratio, desde 
CCOO exigimos que todos  los puestos de la RPT estén cubiertos.  
 

A PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (Albacete): 
 
Creación de puestos a Tiempo Parcial (TP) con una jornada de 30 horas/semana: 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO CEIP SAN JOSÉ MOLINICOS 
 
Modificación de RPT A: 
Donde dice: 
 
0652 ORDENANZA 5 IES DON BOSCO ALBACETE  
0631 ORDENANZA 2 IES BACHILLER SABUCO ALBACETE 
0585 P. LIMPIEZA 8 CIFP AGUAS NUEVAS AGUAS NUEVAS 
 

 
Debe decir: 
0652 ORDENANZA 4 IES DON BOSCO ALBACETE 
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El centro solicita que se mantenga ya que son 7 edificios con turnos de mañana y tarde y con 2 
entradas,   
 

 
CCOO se pide que se mantenga la plaza. 
0631 ORDENANZA 1 IES BACHILLER SABUCO ALBACETE 
0585 P. LIMPIEZA 7 CIFP AGUAS NUEVAS AGUAS NUEVAS 
Desde CCOO nos mantenemos en contra, precisamente ahora que ha aumentado la oferta 
formativa y la ampliación de zonas que antes no se usaban, se debe destacar la peculiaridad de 
este centro, ya que hay animales, varios  edificios y una ratio impuesta por Hacienda que con la 
supresión queda solo en +0,22.  
La administracion nos dice que Revisarán los m2 
 
Modificación de RPT B: 
Donde dice: 
0673 P. LIMPIEZA 3 IES CRISTÓBAL LOZANO HELLÍN 
Debe decir: 
0673 P. LIMPIEZA 4 IES CRISTÓBAL LOZANO HELLÍN 
 
Modificación de RPT C: 
Donde dice: 
0584 ORDENANZA JP CIFP AGUAS NUEVAS AGUAS NUEVAS 
0600 ORDENANZA TR IES SIERRA DEL SEGURA ELCHE DE LA SIERRA 
Debe decir: 
0584 ORDENANZA JO CIFP AGUAS NUEVAS AGUAS NUEVAS 
0600 ORDENANZA JO IES SIERRA DEL SEGURA ELCHE DE LA SIERRA 

 
Modificación de RPT D: 
Donde dice: 
4969 A.T.E. CEIP SAN PABLO ALBACETE 
Hay 2 trabajadores, los criterios serán voluntariedad y luego antigüedad. 
5225 A.T.E. CRA LOS MOLINOS HOYA-GONZALO  
Es una movilidad geográfica que tendrá que negociarse con el Comité de Empresa de Albacete. 
Se permitirá al trabajador/a solicitar puestos a -50km. 
Debe decir: 
4969 A.T.E. IES DIEGO SILOÉ ALBACETE 
5225 A.T.E. IES PINTOR RAFAEL REQUENA CAUDETE 
 
Supresión de puestos: 
5486 A.T.E. IES SIERRA DEL SEGURA ELCHE DE LA SIERRA 
 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (C. Real): 
 
Creación de puestos a Tiempo Parcial (TP) con una jornada de 30 horas/semana: 
 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO IES BERNARDO BALBUENA VALDEPEÑAS 
 
Modificación de RPT A: 
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Donde dice: 
0870 ORDENANZA 3 IES MIGUEL CERVANTES ALCÁZAR S. JUAN 
 

 
2754 SS.DD. 5 E.I. STA. TERESA JESÚS MALAGÓN 
2760 SS.DD. 6 E.I. LA ÍNSULA MANZANARES 
0984 COCINERO 2 CEIP MARÍA DE PACHECO CIUDAD REAL 
0788 SS.DD. 2 EOI CIUDAD VALDEPEÑAS VALDEPEÑAS 
 
Debe decir: 
0870 ORDENANZA 2 IES MIGUEL CERVANTES ALCÁZAR S. JUAN 
2754 SS.DD. 4 E.I. STA. TERESA JESÚS MALAGÓN 
2760 SS.DD. 5 E.I. LA ÍNSULA MANZANARES 
0984 COCINERO 1 CEIP MARÍA DE PACHECO CIUDAD REAL 
0788 SS.DD. 1 EOI CIUDAD VALDEPEÑAS VALDEPEÑAS 
 
Desde CCOO pedimos que los puestos que se suprimen en las Escuelas Infantiles repercutan en 
otras Escuelas Infantiles como por ejemplo en la EI Guadiana en Villarrubia de los ojos y en la EI 
Los Gigantes de Campo de Criptana, solo tienen dos personas de SS.DD. en cada una. 
 
Modificación de RPT B: 
Donde dice: 
5233 ATE TP/30H. CEIP DOÑA CRISANTA TOMELLOSO 
Debe decir: 
5233 ATE JO CEIP DOÑA CRISANTA TOMELLOSO 
 
Modificación de RPT C: 
Donde dice: 
0821 ATE 13 CEE PONCE DE LEÓN TOMELLOSO 
5532 TEILS 1 CEIP CARLOS ERAÑA CIUDAD REAL 
Debe decir: 
0821 ATE 14 CEE PONCE DE LEÓN TOMELLOSO 
5532 TEILS 2 CEIP CARLOS ERAÑA CIUDAD REAL 

 
Modificación de RPT D: 
Donde dice: 
0837 P. LIMPIEZA 3 IES HERMÓGENES RODRÍGUEZ HERENCIA 
Debe decir: 
0837 P. LIMPIEZA 4 IES HERMÓGENES RODRÍGUEZ HERENCIA Se crea por haber 1 
discapacidad intelectual trabajando allí 
 
 
Modificación de RPT E: 
Donde dice: 
5414 A.T.E. CEIP TOMASA GALLARDO ALCOLEA CALATR. Continúa existiendo la necesidad de 
ATE. Se mantiene la plaza. 
4622 A.T.E. CEIP LA MOHEDA LA SOLANA 
5440 A.T.E. CRA RÍO SAN MARCOS ARROBA MONTES Este puesto no se va a suprimir 
4367 A.T.E. CEIP CALDERÓN DE LA BARCA PUERTOLLANO 
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5426 A.T.E. CEIP SANTA TERESA CALZADA CALATR. 
Debe decir: 
 

 
5414 A.T.E. CEIP MANUEL SASTRE VELASCO FERNÁN CABALLER. No se creará 
4622 A.T.E. CEIP ENRIQUE TIERNO GALVÁN MANZANARES 
5440 A.T.E. CRA VALLE DEL BULLAQUE EL ROBLEDO Se creará 
 
4367 A.T.E. CEIP INOCENTE MARTÍN VILLAMAYOR CALAT 
5426 A.T.E. VARIOS CENTROS EDUCATIVOS CALZADA CALATR. La RPT establece datos 
específicos como nombre de centro y localidad, no se puede crear como varios centros. CCOO 
está en contra al ser incumplimiento de Convenio. Si la administración persiste en la necesidad de 
crear las plazas en estas condiciones ha de hacerlo bajo una norma negociada. 
 
Supresión de puestos: 
5312 A.T.E. CEIP FÉLIX GRANDE TOMELLOSO 
4862 A.T.E. CEIP NTRA.SRA.DEL ROSARIO ALMADENEJOS 

 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (Cuenca): 
 
Creación de puestos a Tiempo Parcial (TP) con una jornada de 30 horas/semana: 
 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO IES CAÑADA DE LA ENCINA INIESTA 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO CEIP SAN ROQUE LEDAÑA 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO CEIP PAULA SOLER SANCHIZ QUINTANAR REY 
 
  
2 ATE CEE INFANTA ELENA DE CUENCA El centro cuenta con 13 ATEs a TR y 1 ATE JO, para 
cubrir las mañanas, tardes y noches ya que es un centro con Residencia. Los alumnos tienen 
pluridiscapacidades muy acentuadas e incluso alguno requiere la intervención de 3 ATEs a la vez. 
Además, se matriculan 12 alumnos nuevos. Los trabajadores han sufrido golpes, arañazos, 
lesiones. Ya hay más de 40 partes de accidentes/incidentes del curso escolar 24/25. Peticiones de 
los padres, del Comité de Seguridad y Salud laboral de Educación de Cuenca, de Inspección 
Educativa de Cuenca para que se creen puestos de ATE. La administración no acepta. CCOO 
volverá a mandar la propuesta a Inclusión de Toledo. 
 
ATE CEIP CASABLANCA DE CUENCA Hay 9 alumnos con medidas extraordinarias de inclusión 
educativa, 8 de ellos con atención de ATE por sus dificultades. La atención de estos alumnos es 
diferente en cada caso: 3 de ellos son TEA con grandes dificultades para regular su conducta, otra 
alumna es Síndrome Down con muy baja tolerancia a la frustración y muchos problemas 
conductuales. Este próximo curso se han matriculado 3 alumnos acnees; 2 en Educación Infantil 
de 3 años y una niña acnee en Primaria con muchos problemas de movilidad, esta niña lleva un 
corsé que se le debe quitar y volver a poner para ir al baño y no tiene autonomía para hacerlo. 
Hay un problema añadido que hace imprescindible un segundo ATE en el colegio, es que los 11 
alumnos acnees están repartidos 6 en Educación Infantil y 5 en Educación Primaria, infantil y 
primaria son diferentes zonas (Infantil en la planta baja y primaria en la planta superior, los patios 
del recreo también se encuentran en diferentes zonas) siendo físicamente imposible que un solo 
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ATE atienda las necesidades de estos alumnos. Se trata en ruegos y preguntas y por falta de 
tiempo la Administración solicita que se lo mandemos por correo electrónico 
 
 
Modificación de RPT A: 
Donde dice: 
1032 ORDENANZA 5 D.P. EDUCACIÓN CUENCA 
2983 SS.DD. 4 E.I. CASCABEL CUENCA 
Debe decir: 
1032 ORDENANZA 4 D.P. EDUCACIÓN CUENCA 
2983 SS.DD. 3 E.I. CASCABEL CUENCA 
En contra de cualquier tipo de supresión 

 
Modificación de RPT B: 
Donde dice: 
5600 ATE TP/30H. CEIP GÚZQUEZ VILLAMAYOR SANTIAGO 
5061 ATE TP/30H. CEIP PAULA SOLER SANCHIZ QUINTANAR DEL REY 
Debe decir: 
5600 ATE JO CEIP GÚZQUEZ VILLAMAYOR SANTIAGO 
5061 ATE JO CEIP PAULA SOLER SANCHIZ QUINTANAR DEL REY 

 
Modificación de RPT C: 
Donde dice: 
5067 P. LIMPIEZA 2 ESCUELA ARTE CRUZ NOVILLO CUENCA 
1207 ORDENANZA 2 MUSEO PROVINCIAL SAELICES 
Debe decir: 
5067 P. LIMPIEZA 3 ESCUELA ARTE CRUZ NOVILLO CUENCA 
1207 ORDENANZA 3 MUSEO PROVINCIAL SAELICES Nos alegramos de esta creación, que se 
lleva pidiendo reiteradamente desde hace años, ya que podrán librar algún fin de semana al año. 
 
Modificación de RPT D: 
Donde dice: 
4999 A.T.E. CRA MIGUEL DELIBES VILLALBA SIERRA Se negociará en el comité de empresa. 
5637 A.T.E. CRA MIGUEL DELIBES VILLALBA SIERRA Se negociará en el comité de empresa. 
 
5596 A.T.E. CEIP CIUDAD ENCANTADA CUENCA Hay 9 alumnos que en sus dictámenes 
contemplan la necesidad de ATE (2 de ellos presentan importantes problemas de conducta, con 
un comportamiento agresivo y violento hacia sus compañeros y en uno de los casos también 
hacia los docentes y el mobiliario del centro. Además, ambos alumnos tienen tendencia a tratar de 
escapar tanto del aula como del colegio. Alumnos que presentan un comportamiento desafiante 
hacia los adultos, con tendencia a la autolesión en situaciones de frustración o estrés. 
Discapacidades motóricas) y 2 más que están en proceso de valoración (problemas de conducta 
con pautas de comportamiento violento a sus compañeros). 
La Administración no acepta su continuidad. Volveremos a insistir 
5636 A.T.E. CEIP FRAY LUIS DE LEÓN CUENCA  
5258 A.T.E. CEIP LA PAZ CUENCA  
4553 A.T.E. CIFP Nº1 CUENCA  
5517 A.T.E. CEIP VIRGEN DE MANJAVACAS MOTA DEL CUERVO 
5576 A.T.E. CRA EL QUIJOTE VILLARES DEL SAZ La administración no acepta la continuación. 
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Debe decir: 
4999 A.T.E. IES LA HONTANILLA TARANCÓN Movilidad geográfica (103km) 
5637 A.T.E. CRA FERMÍN CABALLERO ZARZA DE TAJO Movilidad geográfica (115,6km) 
No se puede hacer una movilidad geográfica cuando existe un puesto de ATE (cod:5679 IES 
Diego Jesús Jiménez en Priego; 46,3km) 
5596 A.T.E. CEIP VIRGEN DEL ROSARIO VALERA DE ABAJO 
5636 A.T.E. CRA FERMÍN CABALLERO BARAJAS DE MELO Movilidad geográfica (79,5km) 
5258 A.T.E. IESO CIUDAD DE LUNA HUETE Movilidad geográfica (54km) 
4553 A.T.E. CEIP ÁNGELES GASSET ARCAS 
5517 A.T.E. CRA TOMÁS Y VALIENTE CASAS F. ALONSO Movilidad geográfica (62,6km) 
5576 A.T.E. IES LOS SAUCES VILLARES DEL SAZ  
. 
Modificación de RPT E: 
5638 A.T.E. 1 IES JORGE MANRIQUE MOTILLA PALANCAR La trabajadora debería poder elegir 
ya que hay bastantes puestos de nueva creación y puestos con interinos en la zona. No se llevan 
el código es una supresión y otra creación. 
5000 A.T.E. 1 CEIP HERMENEGILDO MORENO VILLANUEVA JARA 
Debe decir: 
5000 A.T.E. 2 CEIP HERMENEGILDO MORENO VILLANUEVA JARA 
 
Modificación de RPT F: 
4677 A.T.E. 1 CEIP VALDEMEMBRA QUINTANAR REY 
Debe decir: 
4677 A.T.E. 2 CEIP VALDEMEMBRA QUINTANAR REY 

 
Modificación de RPT G: 
3679 A.T.E. 2 CEIP FUENTE DEL ORO CUENCA 
Debe decir: 
3679 A.T.E. 1 CEIP FUENTE DEL ORO CUENCA 
A.T.E. 1 CEIP ISAAC ALBÉNIZ CUENCA La plaza debe ser JO 

 
Supresión de puestos: 
4624 A.T.E. CRA LOS OLIVOS CAÑAVERAS 
5333 A.T.E. CRA LOS SAUCES CAÑIZARES 
5445 A.T.E. IES DUQUE DE ALARCÓN LAS VALERAS 
5297 A.T.E. IES SERRANÍA BAJA LANDETE 
5235 A.T.E. IES LA JARA VILLANUEVA JARA 
 
 
A PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (Guadalajara): 

 
 
Creación de puestos a Tiempo Parcial (TP) con una jornada de 30 horas/semana: 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO CRA SEXMA DE LA SIERRA OREA 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO VARIOS CENTROS EDUC. VILLANUEVA TORRE 
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La RPT establece datos específicos como nombre de centro y localidad, no se puede crear como 
varios centros. CCOO está en contra al ser incumplimiento de Convenio. Si la administración  
 

 
persiste en la necesidad de crear las plazas en estas condiciones ha de hacerlo bajo una norma 
negociada. 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO CEIP PARQUE VALLEJO ALOVERA 
 
Modificación de RPT A: 
Donde dice: 
3125 T.E.J.I. 5 E.I. LA CAMPIÑA AZUQUECA HENARES 
Debe decir: 
3125 T.E.J.I. 6 E.I. LA CAMPIÑA AZUQUECA HENARES Creada por sentencia judicial 
Modificación de RPT B: 
Donde dice: 
4128 ORDENANZA JP IES ARCIPRESTE DE HITA AZUQUECA HENARES 
 
Debe decir: 
4128 ORDENANZA JT IES ARCIPRESTE DE HITA AZUQUECA HENARES 

 
Modificación de RPT C: 
Donde dice: 
 
5301 A.T.E. IES PEÑALBA CHILOECHES 
3683 A.T.E. IES BRIANDA MENDOZA GUADALAJARA 
5663 T.E.I.L.S. CEIP ALCARRIA GUADALAJARA 
Debe decir: 
5301 A.T.E. VARIOS CENTROS EDUCATIVOS GUADALAJARA  
La RPT establece datos específicos como nombre de centro y localidad, no se puede crear como 
varios centros. CCOO está en contra al ser incumplimiento de Convenio. Si la administración 
persiste en la necesidad de crear las plazas en estas condiciones ha de hacerlo bajo una norma 
negociada. 
3683 A.T.E. IES JOSÉ LUIS SAMPEDRO GUADALAJARA 
5663 T.E.I.L.S. CEIP SAN FRANCISCO CIFUENTES 
 
 
Modificación de RPT D: 
Donde dice: 
1275 A.T.E. 22 CEE VIRGEN DEL AMPARO GUADALAJARA 
 
Debe decir: 
1275 A.T.E. 23 CEE VIRGEN DEL AMPARO GUADALAJARA 

 
Supresión de puestos: 
5188 A.T.E. IES JUAN GARCÍA VALDEMORA EL CASAR 
5236 A.T.E. IES LEANDRO FDEZ. MORATÍN PASTRANA 
 

A PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (Toledo): 
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Creación de puestos a Tiempo Parcial (TP) con una jornada de 30 horas/semana (Oficial de 
Mantenimiento y T.E.I.L.S. en JO): 
 

 

 
OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO CEE BIOS TALAVERA REINA 
A.T.E. CEIP CARDENAL TAVERA COBISA 
A.T.E. CEIP SAN JUAN DE LA CRUZ GÁLVEZ 
A.T.E. CEIP SAN ISIDRO TALAVERA LA NUEVA 
A.T.E. CEIP SAN ISIDRO LA PUEBLANUEVA 
A.T.E. CEIP NTRA. SRA. ÁGUILA VENTAS CON PEÑA AGUILERA 
T.E.I.L.S. CEIP PEÑAMIEL SONSECA 
 
Modificación de RPT A: 
Donde dice: 
5461 ATE TP/30H. CEIP MIGUEL DE CERVANTES ARGÉS 
Debe decir: 
5461 ATE JO CEIP MIGUEL DE CERVANTES ARGÉS 

 
Modificación de RPT B: 
Donde dice: 
1557 ORDENANZA 4 IES EL GRECO TOLEDO 
2265 OFICIAL 2ª AG. 2 MUSEO RUIZ DE LUNA TALAVERA REINA 
1633 ORDENANZA 3 MUSEO RUIZ DE LUNA TALAVERA REINA 
Se regulariza una situación que viene de una planificacion de RRHH. 
5383 A.T.E. 2 IES LA SISLA SONSECA 
4290 A.T.E. 2 IES ALONSO DE ERCILLA OCAÑA 
 
Debe decir: 
1557 ORDENANZA 3 IES EL GRECO TOLEDO 
2265 OFICIAL 2ª AG. 1 MUSEO RUIZ DE LUNA TALAVERA REINA 
1633 ORDENANZA 4 MUSEO RUIZ DE LUNA TALAVERA REINA 
 

 
5383 A.T.E. 1 IES LA SISLA SONSECA 
4290 A.T.E. 1 IES ALONSO DE ERCILLA OCAÑA 

 
Modificación de RPT C: 
Donde dice: 
1503 P. LIMPIEZA 4 IES GABRIEL ALONSO HERRERA TALAVERA REINA 
1530 P. LIMPIEZA 4 IES RIBERA DEL TAJO TALAVERA REINA 
5586 A.T.E. 1 CEIP PASTOR POETA OCAÑA 
5127 A.T.E. 9 CEE CIUDAD DE TOLEDO TOLEDO 
Debe decir: 
1503 P. LIMPIEZA 5 IES GABRIEL ALONSO HERRERA TALAVERA REINA Se crea porque hay 
personal con discapacidad intelectual 
1530 P. LIMPIEZA 5 IES RIBERA DEL TAJO TALAVERA REINA Se crea porque hay personal con 
discapacidad intelectual 
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5586 A.T.E. 2 CEIP PASTOR POETA OCAÑA 
5127 A.T.E. 10 CEE CIUDAD DE TOLEDO TOLEDO 

 
 
Modificación de RPT D: 
Donde dice: 
1462 P. LIMPIEZA 5-JT IES PEÑAS NEGRAS MORA  
Debe decir: 
1462 P. LIMPIEZA 4-JT IES PEÑAS NEGRAS MORA 
XXXX P. LIMPIEZA 1-JO IES PEÑAS NEGRAS MORA 
 
Modificación de RPT E: 
Donde dice: 
5472 T.E.I.L.S. ESCUELA DE ARTE TOLEDO 
Debe decir: 
5472 T.E.I.L.S. CEIP VIRGEN DE LA OLIVA ALMONACID TOL. 
 
Supresión de puestos: 
1469 ORDENANZA IES JUAN DE LUCENA PUEBLA MONTAL. 
5498 A.T.E. IES MONTES DE TOLEDO GÁLVEZ 
5120 A.T.E. CEIP ÁLVAREZ DE TOLEDO MANZANEQUE 
5435 A.T.E. IES ENRIQUE DE ARFE VILLACAÑAS 
5585 A.T.E. CEIP CRISTO DE LA NAVA NOMBELA 
5436 A.T.E. IES GUADALERZAS LOS YÉBENES 
 

Punto del Orden del dia a propuesta de CCOO 

 

- Preguntamos como se gestiona el Aula matinal por parte de ATE y personal de Cocina. Todavía 

seguimos esperando una respuesta de la Administración que nos aclare la situación de estos 

profesionales que acuden a estos servicios de gestión privada, en la Mesa Técnica del 27 de enero 

ya se preguntó y seguimos sin respuesta. 

 

 

- Regulación del Cocinero del CEE Virgen del Amparo. 

 

- Reunión para nuevo vestuario. 

 

- Reunión para las E.I. Llevamos mucho tiempo insistiendo en la convocatoria de una reunión 

específica sobre las Escuelas Infantiles pertenecientes a la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha para tratar temas específicos que afectan a dichas escuelas y que consideramos que son 

apremiantes. 

- Reunión para valorar plantillas Ordenanzas y PLSD. Desde CCOO detectamos un detrimento en 

estas categorías para beneficio de la creación de otras, quedando muy mermadas en todos lo centros 

educativos de la Comunidad Autónoma 
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- Desde CCOO queremos saber cuales son los criterios qué se utilizan para la creación y supresión 

de los puestos de ATE. 

 

 

 

 

- Reiteramos la petición de los 12 meses para el personal de cocina. Seguimos luchando para que el 

personal de cocina de la Junta deje de ser personal fijo-discontinuo. Ya se consiguió el acuerdo para 

los ATEs y TEILSE, y no existen argumentos que puedan justificar la continuación de esta 

situación tan precaria para este personal tan imprescindible. 

 

 

 

 

CCOO SEGUIREMOS INFORMANDO CCOO 

AFÍLIATE EN ESTE ENLACE 
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